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R. del E. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COM 
PAÑIA ANONIMA DENOMIMADA “MAQUINARIAS 

HENRIQUES C.A.” 

.«- 1,— Mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario de Guayaquil doctor Juan de Dios Morales A. 
el 21 de noviembre de 1.946, se constituyó la compañia 
anónima denominada "MAQUINARIAS HENRIQUES 

LAS. 
.. 2.— Mediante escritura pública otorgada ante la 
Notaria 13a. de este cantón el 11 de agosto de 1.977, 
la mencionada compañía aumenta su capital social en 
la suma de QUINIENTOS MIL SUCRES con lo cual 
su capital social será de SETECIENTOS MIL SUCRES, 
y reforma sus estatutos sociales. Esta escritura fue ins- 
crita en el Registro Mercantúd de Guayaquil, el 23 de 
Noviembre de 1.977 de fojas 27.882 a fojas 27.900 No. 
5.962 y anotada bajo el No. 32.436 del Repertorio. 

3.—- Comparece al otorgamiento de la mencionada 
escritura el señor Hans Schuler Lobsenzer, en su cali- 
dad de Gerente de la indicada compañia. 

4.— El aumento de capital ha sido integramente 
suserito y pagado en numerario, 
..*5— En consecuencia del aumento de capital se 
reforma el artículo cuarto de los estatutos soelales, en 
el que constará que el capital de la compañía es de 
setecientos mil sucres y está representado por setecien- 
tas acciones ordinarias y nominativas de un mil sueres 
cada una. 
.. 6.— La escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos de “MAQUINARIAS HENRIQUES 
C.A.” fue aprobada mediante Resolución No. 7584 de 
4 de Noviembre de 1.977. Inscrita en el Registro Mer- 
cantil de Guayaquil el 23 de Noviembre/77 de fojas 
27.884 a fojas 27.888 No. 5.961 y anotada bajo el No. 
32.435 del Repertorio. 

LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PU- 
BLICO PARA LOS FINES DE LEY. 

Guayaquil, Diciembre 8 de 1.977. 

Abg. JOSE MARIA PALAU OSTAJZA, 
SECRETARIO. 

Die. 10/77,


